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Presentación 

En el marco de la etapa de preparación del Proceso Electoral Federal 2011-2012, 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, elaboró los lineamientos para la 
entrega a los presidentes de las mesas directivas de casilla, de los documentos y 
materiales electorales que se utilizaron durante la jornada electoral en las 143,132 
casillas que se instalaron en los 300 distritos electorales del país. 
 
Para la entrega oportuna de los documentos y materiales electorales a los 
respectivos funcionarios de casilla, durante el período legal de cinco días previos 
al anterior en que habrá de celebrarse la jornada electoral, y que para esta 
ocasión transcurrieron del 25 al 29 de junio, se consideraron diversos factores, 
tales como el diseño de una adecuada logística de entrega (programación de 
horarios de entrega, condiciones climatológicas imperantes durante el período de 
entrega, medios de transporte, distancias de traslado, etc.). 
 
En consideración a la dificultad para localizar a los ciudadanos que fungirán como 
presidentes de las mesas directivas de casilla, fue necesario convenir fechas de 
entrega los días 30 de junio e incluso el 1 de julio muy temprano, antes del inicio 
de la jornada electoral. 
 
El presente Informe da cuenta del desarrollo de esta actividad en el período 
comprendido del lunes 25 de junio al domingo 1 de julio de 2012. 
 
 
Fundamento Legal 

De conformidad con el artículo 255 del COFIPE, los presidentes de los Consejos 
Distritales deberán entregar a cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro 
de los cinco días previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado 
correspondiente, la documentación y materiales electorales a utilizarse durante la 
jornada electoral.  
 
A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales se les entregará, 
además, y con excepción de la lista nominal de electores con fotografía, los 
medios informáticos necesarios para verificar que los electores que acudan a votar 
se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al 
domicilio consignado en su credencial para votar. El número de boletas que 
reciban será de 750 más las necesarias para permitir que los representantes de 
los partidos políticos puedan emitir su sufragio. 
 

La entrega y recepción de los materiales se realiza con la participación de los 
integrantes de los Consejos Distritales que deciden asistir. 
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Procedimiento de entrega de la documentación y materiales electorales a los 
presidentes de las mesas directivas de casilla 
 
El COFIPE establece1 que las boletas electorales deberán estar en poder del 
Consejo Distrital quince días antes de la elección.  
 
Al término del conteo y sellado del total de boletas, se realizó la agrupación de 
éstas en relación al número de electores de cada casilla más dos boletas por cada 
partido político con registro nacional para que los representantes acreditados 
pudieran votar en la casilla en la que fueron registrados.  
 
Una vez realizado lo anterior, los Consejos Distritales procedieron a integrar la 
documentación y los materiales electorales que recibieron los presidentes de cada 
mesa directiva de casilla. 
 
Para su entrega oportuna y segura de la documentación y materiales electorales  
se observaron, entre otras, las siguientes acciones: 
 

 Se elaboraron programas de entrega de la documentación y materiales 
electorales a los presidentes de mesas directivas de casilla.  

 

 Se efectuaron reuniones de coordinación entre el personal involucrado en la 
entrega de la documentación y materiales electorales, con el objeto de 
definir y aclarar dudas sobre dicha actividad.  

 

 Los capacitadores-asistentes electorales concertaron las citas con los 
ciudadanos que fueron designados como presidentes de la mesas 
directivas de casilla, considerando factores de seguridad física de los 
ciudadanos y del asistente, como del material y documentación electorales 
y se establecieron rutas de entrega. 

 
En las entidades en las que se aprobó la instalación de oficinas municipales 
se observaron estrictas medidas de seguridad, como el registro riguroso de 
la documentación y materiales electorales que ingresaron y que salieron, 
elaborando las minutas y/o documentos de control necesarios. 

 

 Durante la entrega-recepción, el capacitador-asistente electoral, junto con el 
presidente de mesa directiva de casilla, contaron todos y cada uno de los 
materiales y documentación electoral entregados, verificando que se 
encontraran en buen estado y que las cantidades fueran las correctas. 
Hecho lo anterior procedieron a sellar cada paquete electoral para su 
apertura al inicio de la jornada electoral.  

 

                                            
1 Artículo 254. 
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 Una vez que se realizó la entrega de la documentación y materiales 
electorales al respectivo funcionario de casilla, los capacitadores-asistentes 
electorales se comunicaron con el Vocal de Organización Electoral de la 
Junta Distrital correspondiente, para notificar el cumplimiento de la tarea.  

 
 
El Sistema de Distribución de la Documentación y Materiales Electorales 
 
El módulo de Entrega de paquetes electorales a los presidentes de las mesas 
directivas de casilla del Sistema consigna que de un total de 143,132 casillas 
aprobadas para su instalación, se entregaron a los respectivos presidentes de 
casilla un total de 143,111 paquetes. Los restantes se entregaron pero no 
aparecen consignados en el Sistema a la fecha de elaboración del presente 
informe. 
 
La entrega de paquetes a nivel nacional, distribuida por día de entrega, se 
desagrega a continuación: 
 
 

Día de entrega Paquetes electorales entregados 

Lunes 25 de junio 46,687 

Martes 26 de junio 36,654 

Miércoles 27 de junio 29,301 

Jueves 28 de junio 16,975 

Viernes 29 de junio 13,101 

Sábado 30 de junio 391 

Domingo 1 de julio 2 

Total 143,111 
Fuente: Sistema de Distribución de la Documentación y Materiales Electorales 

 
Como se puede apreciar, la mayor cantidad corresponde a los 3 primeros días de 
entrega, en los que se entregaron 112,642 paquetes, cifra que representa el 
78.70% del total. 
 
Solo en algunos distritos de las entidades de Chihuahua y México se entregaron 
paquetes el mismo día de la jornada electoral. 
 
Incidentes ocurridos durante la entrega de la documentación y los materiales 
electorales 
 
En el Distrito 05 de Puebla, durante la entrega del paquete electoral por la 
capacitadora asistente electoral a la presidenta de la mesa directiva de casilla de 
la sección 517, tipo contigua 1, se registró el faltante de 200 boletas electorales de 
la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En el Distrito 12 de Veracruz se registró el robo de las boletas electorales con los 
números de folios de 095201 al 095624, correspondientes a Presidente, 
Senadores y Diputados Federales correspondientes a la casilla 4286  contigua 1 y 
de las boletas con número de folios de 095625 al 096352, correspondientes a 
Presidente, Senadores y Diputados Federales de la casilla 4287 básica. Esto 
sucedió el 25 de julio cuando el Capacitador Electoral Asistente, fue agredido 
físicamente por otro individuo y despojado exclusivamente de dichos documentos 
electorales.  
 
Cabe destacar que estos incidentes no afectaron ni la instalación de la casilla ni el 
desarrollo de la jornada electoral. 
 


